
 

 

COMUNICADO INSTITUCIONAL 

 

La Universidad Católica Boliviana “San Pablo” informa a toda la comunidad universitaria 
que la página de Facebook denominada “El Confesionario” no constituye un canal oficial 
de comunicación de nuestra Casa Superior de Estudios. 

Dicho espacio digital es administrado de manera anónima y no representa ni refleja la 
posición, lineamientos, valores ni políticas de la Universidad. Asimismo, se ha constatado 
que el contenido publicado en ese sitio, en diversas oportunidades, afecta la imagen, 
honorabilidad, prestigio y reputación tanto de la institución como de los miembros de 
nuestra comunidad universitaria. 

Por ello, en resguardo de la integridad institucional y del bienestar de nuestros 
estudiantes, docentes y personal administrativo, recomendamos a la comunidad 
universitaria no seguir, compartir ni dar tráfico a este tipo de espacios que carecen de 
fuentes de verificación y transparencia. 

Asimismo, solicitamos que, ante cualquier situación que requiera la atención de la 
Universidad, se cuenta con canales institucionales oficiales que garantizan un 
tratamiento adecuado, diligente y confidencial de cada caso. Dichos canales son, entre 
otros, las oficinas de mediación universitaria, así como también las unidades de asesoría 
legal de sede; motivo por el cual invitamos a toda la comunidad universitaria a acudir a 
dichos canales para asegurar un tratamiento responsable y respetuoso de sus asuntos, 
reclamos y preocupaciones, en coherencia con los principios y valores que nos 
caracterizan. 

La Universidad Católica Boliviana “San Pablo” reafirma su compromiso con la 
transparencia, el respeto, la ética y el acompañamiento integral a todos sus miembros. 

 

La Paz, 27 de noviembre de 2025 
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